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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 25 y adiciona el 46 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
10 de julio de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de julio de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de entidades fronterizas y entidades con alto y muy alto índice de 

intensidad migratoria, para fortalecer la atención a connacionales que radican en el extranjero y promover el desarrollo de la población 

que habita en las comunidades o municipios con mayor índice de migración. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1663-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 

federal participable, se establecen las aportaciones federales, 

como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 

establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

 

I. a VIII. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECTERO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 25 Y SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 46 BIS DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL, A EFECTO DE ESTABLECER EL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ENTIDADES FRONTERIZAS Y ENTIDADES CON ALTO 

Y MUY ALTO ÍNDICE DE INTENSIDAD MIGRATORIA  

 

Artículo Único. - Se reforma el artículo 25 y se adiciona el 

artículo 46 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos 

I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, 

Municipios y la Ciudad de México en la recaudación federal 

participable, se establecen las aportaciones federales, como 

recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 

los Estados, Ciudad de México, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para 

los Fondos siguientes:  

 

I. al VIII. ...  

 

IX. Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de 

entidades fronterizas y entidades con alto y muy alto índice de 

intensidad migratoria.  
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… 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 46. ... 

 

Artículo 46 Bis. El Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de Entidades con alto y muy alto índice de 

Intensidad Migratoria y Entidades Fronterizas, se 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación con recursos federales del ramo 33, por un monto 

equivalente al 0.5 % de la recaudación federal participable a 

que se refiere el Artículo 2 de esta Ley, según estimación que 

de la misma se realice en el propio presupuesto, con base a lo 

que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio correspondiente. De este fondo se distribuirá 

el 70% a las entidades de frontera que cuenten con población 

de inmigrantes, siendo las siguiente entidades: Baja 

California, Sonora, Chihuahua, Tamaulipas, Campeche, 

Chiapas y Tabasco; el restante 30% de este Fondo se 

entregará mensualmente, en los primeros diez meses del año a 

las entidades federativas que, según la publicación más 

reciente del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 

cuenten con muy alto o alto índice de intensidad migratoria 

distribuyéndolo de forma proporcional en base a la población 

que señale el censo del INEGI más reciente de dichas 

entidades, por conducto de la Federación, de manera ágil y 

directa, sin más limitaciones ni restricciones que las 

correspondientes a los fines que se establecen en este artículo. 
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No tiene correlativo 

 

Las aportaciones federales provenientes del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de Entidades con alto y 

muy alto índice de Intensidad Migratoria se destinarán a 

fortalecer la atención que requieren nuestros connacionales 

que radican en el extranjero y a promover el desarrollo de la 

población que habita en las comunidades o municipios con 

mayor índice de migración, a través de:  

 

a) Establecimiento y operación de representaciones estatales 

en ciudades del extranjero en donde existan concentraciones 

de migrantes originarias de la entidad beneficiada con este 

Fondo.  

 

b) Proyectos productivos para familiares de migrantes.  

 

c) Proyectos 3x1 para migrantes en los que se promueva el 

desarrollo comunitario, a través de obras de infraestructura 

social y equipamiento o servicios comunitarios, cofinanciados 

por los tres órdenes de gobierno y los migrantes organizados.  

 

El fondo destinado a entidades fronterizas con población 

flotante por inmigración tendrá por objeto que estas entidades 

federativas puedan ayudar en el cumplimiento con los 

compromisos asumidos por nuestro país en la Declaración de 

Nueva York para los Refugiados y los Migrantes tendientes a 

garantizar la atención de este fenómeno social a través de 

equipamiento, políticas de atención y respeto de los derechos 

humanos de los inmigrantes, entre otras, y con ello garantizar 

un tránsito o estancia respetuosa, humana y digna. Asimismo, 

este fondo será utilizado para la implementación de políticas 

públicas que permita la inclusión social de la población 
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/MISG 

migrante, la construcción, equipamiento y funcionamiento de 

refugios y/o albergues que tengan por objeto proporcionar 

condiciones de vida digna a los migrantes. 

 

 TRANSITORIOS 

 

Primero. - El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

Entidades con alto y muy alto índice de Intensidad Migratoria y 

Entidades Fronterizas, será incluido dentro del Presupuesto de 

Egresos de la Federación que cada año apruebe la Cámara de 

Diputados y se incluirá dentro del Ramo General 33, 

"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios". 

 

Segundo. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


